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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

JAVIER ALFONSO GARCIA SANGUINO LUIS CARLOS BAUTISTA AGUIRREEjecutivo Singular 28/07/2022
2020 00094

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1

JOSE OLIMAN JAIMES JAIMES MARIA DOLORES SANCHEZ BOTELLOEjecutivo Singular 28/07/2022
2021 00463

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta notificación de EFRAIN GARZON 

SÁNCHEZ. 

SALOMON PARRA ORDUZ ANGEL JURADO AYALAEjecutivo Singular 28/07/2022
2021 00755

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1Tiene en cuenta nueva dirección y requiere.

CORREDORES DE VIVIENDA DE 
SANTANDER EMPRESA UNIPERSONAL - 
CORVIVIENDAS E.U.

EVELIO CABALLERO CASANOVAEjecutivo Singular 28/07/2022
2022 00081

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta notificación de EVELIO 

CABALLERO CASANOVA y tiene en cuenta 
citatorio enviado a DABILO VARGAS GALEANO y 
requiere.

BANCOLOMBIA LUIS JHAN HARVER PEÑARealización de 
Garantia Real

28/07/2022
2022 00092

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
1lo informado por la Policía.

BANCO DE BOGOTA SOLANGEL ACUÑA LIZARAZOEjecutivo Singular 28/07/2022
2022 00263

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta notificación de SOLANGEL ACUÑA 

LIZARAZO

BANCO DE BOGOTA EINA MARGARITA RUIZEjecutivo Singular 28/07/2022
2022 00269

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 029

00
1

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
BUCARAMANGA - U N A B

JEFFERSON CAMAÑO CASTROEjecutivo Singular 28/07/2022
2022 00277

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1Minima Cuantia.

BANCO SERFINANZA  S.A. JAHIR HERNANDO MORALES MORENOEjecutivo Singular 28/07/2022
2022 00343

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta notificación de JAHIR HERNANDO 

MORALES MORENO.

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS

TERESA CELIS DE MARTINEZEjecutivo Singular 28/07/2022
2022 00372

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
1

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS

TERESA CELIS DE MARTINEZEjecutivo Singular 28/07/2022
2022 00372

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

ELECTRODOMESTICOS DEL ORIENTE 
S.A.S.

JENER JULIAN HOYOS LASCARROEjecutivo Singular 28/07/2022
2022 00376

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
1

ELECTRODOMESTICOS DEL ORIENTE 
S.A.S.

JENER JULIAN HOYOS LASCARROEjecutivo Singular 28/07/2022
2022 00376

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2

SECRETARIO
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 29/07/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Javier Alfonso García Sanguino 

Causante Luis Carlos Bautista Aguirre 

Asunto Auto Atiene A lo Resuelto 

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00094-00 

 

Revisando la petición de desglose del título valor original elevada por el apoderado 

de la parte accionante, reiterando la solicitud presentada el pasado 06 y 25 de julio 

de 2022, se le indica al mismo que dicha orden fue dada en el auto calendado 

02/08/2021 y en consecuencia deberá atenerse a lo allí dispuesto.  

 

Para tales efectos se le conmina al memorialista para que se acerque al despacho y 

de esta forma se le haga entrega del título. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 566b648cd11659441accefbb3b888727fe6a6be5ed3b7028a4f14d3b5ac2d4cd

Documento generado en 28/07/2022 07:20:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante José Oliman Jaimes Jaimes 

Demandado Efraín Garzón Sánchez y Otra 

Asunto Auto Tiene Notificado Demandado 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00463-00 

 

Ténganse en cuenta que el ejecutado EFRAÍN GARZÓN SÁNCHEZ, en virtud de 

lo preceptuado en el artículo 292 del C.G.P, se notificó por AVISO1 el día 28 de junio 

de 2022, advirtiendo que el término otorgado para contestar la presente demanda, 

esto es 10 días, se encuentra vencido sin que el demandado hiciera pronunciamiento 

alguno.  

 

En firme el presente proveído ingresa las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF 24 C-1 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08fa0454bfc387bda925a1086b0195e2b39eb8c63b60c9747f1cf3335b984b7a

Documento generado en 28/07/2022 12:37:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Salomón Parra Orduz 

Demandado Jorge Luis Pérez Ayala y Ángel Jurado Ayala 

Asunto Auto Tiene En Cuenta Nueva Dirección  

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00755-00 

 

Revisado el citatorio (PDF No. 08 C1) enviado al demando JORGE LUIS PÉREZ 

AYALA con resultado negativo, se accede a lo solicitado y se tiene en cuenta como 

nueva dirección de notificación del señor Pérez Ayala la Cra. 6 No. 11-01 de 

Piedecuesta (S/der) 

 

El pago del envío de la citación direccionada al demandado JORGE LUIS PÉREZ 

AYALA será tenido en cuenta en el momento procesal oportuno, esto es, en la 

liquidación de costas. 

 

Finalmente se REQUIERE al apoderado de la parte actora para que integre de 

forma debida el contradictorio, remitiendo la notificación al señor ÁNGEL 

JURADO AYALA.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d7fccc8f19973ea8e539a4214d2161b4d00803dada0b581fa6b4679e2d7fd2a

Documento generado en 28/07/2022 11:16:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Corviviendas S.A.S. 

Demandado Danilo Vargas Galeano y otro 

Asunto Auto Tiene Notificado Demandado 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00081-00 

 

Ténganse en cuenta que el ejecutado EVELIO CABALLERO CASANOVA, en 

virtud de lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806/2020, se notificó vía correo 

electrónico1 el día 03 de junio de 2022, advirtiendo que el término otorgado para 

contestar la presente demanda, esto es 10 días, se encuentra vencido sin que el 

demandado hiciera pronunciamiento alguno.  

 

Igualmente se tiene en cuenta el citatorio2 enviado al señor DANILO VARGAS 

GALEANO, de manera que se requiere a la parte actora para que remita el AVISO 

conforme las precisiones del artículo 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                 
1 PDF No. 14 Pág. 2-21 C-1 
2 PDF 11 y PDF No. 14 Pág. 22-23 C-1 
 



Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15547a592cdf26e86fb75f27ab46bd97bb6f524166fdaffc1c727ae5dd8f9c21

Documento generado en 28/07/2022 11:50:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Pago Directo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Luis Jhan Harver Peña Orellanos 

Asunto Auto Pone Conocimiento 

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00092-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO el contenido de la comunicación1 remitida por 

la Policía-Sijin Mebuc informando que realizó el trámite a la orden de cancelación 

de medida de inmovilización del automotor de placas HWO - 223.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF No. 17 C-1 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8a741316633e10d1adda1aa2f3e8b6c3447ca8b56208a64e577f9445d6a31fc

Documento generado en 28/07/2022 11:55:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado Solangel Acuña Lizarazo 

Asunto Auto Tiene Notificado Demandado 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00263-00 

 

Ténganse en cuenta que la ejecutada Solangel Acuña Lizarazo, en virtud de lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se notificó vía correo 

electrónico1 el día 11 de julio de 2022, advirtiendo que el término otorgado para 

contestar la presente demanda, esto es 10 días, se encuentra vencido sin que el 

demandado hiciera pronunciamiento alguno.  

 

En firme el presente proveído ingresa las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF 16 C-1 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3612f501a6cc51d696c489f1b81f1e344c3bb87a09a3d7372a65988a5dae2218

Documento generado en 28/07/2022 11:36:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Banco de Bogotá 

Causante Eina Margarita Ruiz 

Asunto Designa Curador 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00269-00 

 

Cumplido el emplazamiento de la demandada EINA MARGARITA RUIZ como 

fuera ordenado en auto de fecha 17 de junio de 2022 y de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso final del Artículo 108 del C.G.P DESÍGNESE como 

CURADOR AD LITEM de la ejecutada EINA MARGARITA RUIZ a la abogada 

YULIANA CAMARGO GIL identificada con T.P. 63.571 quien desempeñará el 

cargo en forma gratuita, como defensora de oficio - Articulo 48.7 ejusdem-. 

 

NOTIFÍQUESE de esta designación a la señalada abogada en los términos de que 

da cuenta el inciso primero del Artículo 49 del C.G.P.  

 

Por secretaría LÍBRESE el TELEGRAMA correspondiente y ADVIÉRTASELE que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más 

de 5 procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ecb5a9621d04e3918a1e5fdb1c142f27441196433104533dcf44412a6f742cef

Documento generado en 28/07/2022 11:57:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Universidad Autónoma de Bucaramanga - UNAB 

Demandado Jeeffersson Camaño Castro 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00277-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al número 

2022-00277 formulado por la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

BUCARAMANGA - UNAB en contra de JEEFFERSSON CAMAÑO CASTRO, no 

observándose vicios que puedan generar nulidad de lo actuado y por concurrir los 

presupuestos procesales esenciales, se procede a tomar la decisión de fondo que en 

derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 31 de mayo de 2022, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“1.1 $6.015.160,00 m/cte. por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 

No. 01 de fecha de vencimiento 13 de agosto de 2021.  

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 14 de agosto de 2021 hasta cuando 

se verifique su pago total.” 

 

El ejecutado JEEFFERSSON CAMAÑO CASTRO, en virtud de lo preceptuado en 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se notificó vía correo electrónico el día 28 de 

junio de 2022, sin que, transcurrido el término legal, el demandado haya contestado 

la demanda o propuesto excepciones. 

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es PAGARÉ contiene una 

obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., por lo 

que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 
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Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.,  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 31 de mayo de 2022.    

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de SEISCIENTOS UN MIL 

QUINIENTOS DIECISÉIS PESOS M/CTE ($601.516).  Liquídense por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 



Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc35c4131948f179e5635ed690189c761f343d74c107aba78dfa0308b203b351

Documento generado en 28/07/2022 07:39:30 AM
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Serfinanza 

Demandado Jahir Hernando Morales Moreno 

Asunto Auto Tiene Notificado Demandado 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00343-00 

 

Ténganse en cuenta que el ejecutado Jahir Hernando Morales Moreno, en virtud de 

lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se notificó vía correo 

electrónico1 el día 08 de julio de 2022, advirtiendo que el término otorgado para 

contestar la presente demanda, esto es 10 días, se encuentra vencido sin que el 

demandado hiciera pronunciamiento alguno.  

 

En firme el presente proveído ingresa las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF 17 C-1 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa para el Servicio de Empleados y 

Pensionados – COOPENSIONADOS 

Demandado Teresa Celis de Martínez 

Asunto Auto Libra Mandamiento de Pago 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00372-00 

 

Como quiera que la presente demanda fue subsanada en término y que la misma 

reúne los requisitos legales para ser admitida de conformidad con lo establecido por 

el artículo 82 del Código General del Proceso, además, la documentación allegada 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo preceptuado por los artículos 422 y 431 del 

Estatuto Procesal, así como la Ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía, a favor de Cooperativa para el Servicio de Empleados y 

Pensionados – COOPENSIONADOS en contra de Teresa Celis de Martínez 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 $18.341.072 m/cte. por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 

No. 00000000163132 de fecha de creación 3 de agosto de 2020. 

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el 4 de mayo de 2022 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte 

actora que debe mantener en su custodia los títulos valores que aquí se 

ejecutan, por lo que no podrá hacerlos circular o negociarlos, además que, en 

caso de ser necesario, deberá aportarlos físicamente al Despacho. Lo anterior de 

conformidad con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del 

Proceso. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Notifíquesele a la parte demandada el presente auto conforme a lo normado en 

los artículos 291 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) 

días para pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 
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5. Se le reconoce personería a la abogada Ingri Marcela Moreno García, portadora 

de la T.P. 358.708 del C. S. de la J., para que represente al extremo demandante 

dentro de estas diligencias, conforme al art. 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5a76a1db2c1c3cc39e6c57100ecaf50cc9734a4c79bdf286101447f89c527e0

Documento generado en 27/07/2022 08:26:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Electrodomésticos del Oriente S.A.S. 

Demandado Aldair Correa Nieto y otro 

Asunto Libra Mandamiento de Pago 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00376-00 

 

Como quiera que la presente demanda fue subsanada en término y que la misma reúne 

los requisitos legales para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 

82 del Código General del Proceso, además, la documentación allegada presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo preceptuado por los artículos 422 y 431 del Estatuto Procesal, 

así como la Ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, 

a favor de Electrodomésticos del Oriente S.A.S. en contra de Aldair Correa Nieto 

y Jener Julián Hoyos Lascarro por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 $350.000.oo m/cte. por concepto del capital insoluto representado en la letra de 

cambio No. FB18499 de fecha de creación 1° de agosto de 2017. 

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 1° de agosto de 2018 hasta 

cuando se verifique su pago total. 

 

2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte actora 

que debe mantener en su custodia los títulos valores que aquí se ejecutan, por lo 

que no podrá hacerlos circular o negociarlos, además que, en caso de ser necesario, 

deberá aportarlos físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad con lo 

previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Notifíquesele a la parte demandada el presente auto conforme a lo normado en los 

artículos 291 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 

 

5. Se le reconoce personería al abogado José Alfredo Bueno Fonseca, portador de la 

T.P. 294.521 del C. S. de la J., para que represente al extremo demandante dentro 

de estas diligencias, conforme al art. 75 del Código General del Proceso y 658 del 

Código de Comercio. 
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NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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